
li\ISTIYUT() FEDEl-U\I_ DE 
¡ 1--:U:CCJ \\/il 1\\1 !C/\Cl() f'.\f:'.S 

ACUÉRDO MEDIANTE EL CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES RESUELVE·. NO OTORGAR LA CONSTANCIA DE 
PARTICIPACIÓN AL INTERESADO IDENTIFICADO CON NÜMERO DE FOLIO ÜNICO Cl-
304544, DENTRO DE LA LICITACJÓN PÜBLICA PARA CONCESIONAR EL USO, 
APROVECHAMIENTO Y EXPLOTACIÓN COMERCIAL DE 191 FRECUENCIAS EN EL 
SEGMENTO DE 88 A 106 MHz DE LA BANDA DE FRECUENCIA MODULADA Y DE 66 
FRECUENCIAS EN EL SEGMENTO DE 535 A 1605 kHz DE LA BANDA DE Af)l1PLITUD 
MODULADA PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO PÜBLICO DE RADIODIFUSIÓN 
SONORA (LICITACIÓN No. IFT-4). 

ANTECEDENTES -

/ 

l. El ] 1 de junio de 2013 se publicó en el Diario Oficial de la Federación (DOF)
el "DECRETO por el que se-reforman y adicionan diversas disposiciones de 
los artículos 60., lo., 27, 28, 73, 78, 94 y 105 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en materia de telecomunicaciones", mediante 
el cual se creó al Instituto Federal de Telecomunicaciones (Instituto) como 
un órgano autónomo, con personalidad jurídica y patrimonio propio. 

11. El 14 de julio de 2014se publicó en el DOF el "DECRETO por el que se expiden 
la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y la Ley del Sistema 
Público de Radiodifusión del Estado Mexicano; y se reforman, adicionan y 
derogan di~ersas disposiciones en materia de telecomunicaciones y 
radiodifusión'', el cualentró en vigor el 13 de agosto de 2014. . \ 

111. El 4 de septiembre de 2014 se publicó en el DOF el "Estatuto Orgánico del 
Instituto Federal de ~elecomunicaciones", el cual entró en vigor el 26 de 
septiembre de 2014, y fue modificado mediante publicacimies en el medio 
de difusión citado, el 17 de octubre de 2014 y el 17 de octubre de 2016. 

IV, El 14 de junio de 2016 el Pleno del Instituto, mediante Acuerdo 
P /IFT /140616/303, aprobó el "Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto 
aprueba y emife la Convocatoria y Jos Bases de Licitación Pública para 
concesionar el uso, aprovechamiento y explotación comercial de 797 
frecuencias en el segmento de 88 a 106 MHz de la banda de frecuencia 
modulada y de 667recuencias ·en el segmento de 535 a 1605 kHz de la 
banda de amplitud modulada, para la prestación del servicio público de 
radiodifusión-sonora (Licitación No. IFT-4)." 

V. El 20 de junio de 2016 se publicó en el DOF la "Convocatoria a la Licitación 
Pública para concesionar el uso, aprovechamiento y explotación 
comercial de 797 frecuencias en el segmento de 88 a 706 MHz dela banda 
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de frecuencia modulada y de 66 frecuencias en el segmento de 535 a l 605 
kHz de la banda de amplitud modulada, para la prestación del servicio 
público de radiodifusión sonora (Licitación No. IFT-4)" (Convocatoria). 

VI. El 20 de junio de 2016 se publicaron en el Portal de Internet del Instituto las 
"Bases de Licitación Pública para concesionar el uso, aprovechamiento y 
explotación comercial de 197 frecuencias en el segmento de 88 a 706 MHz 
de la banda de frecuéncia modulada y de 66 frecuencias en el segmento 
de 535 a 1605 kHz de /O banda de amplitudmodulada, para la préstación 
del servicio público de radiodifusión sonora (Licitación No. /FT-4)" (Bases). 

VII. Del 27 de junio al 29 de julio de 2016, durante la Primera Etapa: 
Manifestación de Interés y Entrega de Información y Documentación. de 
conformidad con el numeral 5.1. l de las Bases, se realizaron 
manifestaciones de interés para participar en la Licitación No. IFT-4 por 
parte de 421 Interesados. quienes entregaron a través del Sistema 
Electrónico de Registro y Presentación de Ofertas (SERPO) la información 
solicitada. 

VIII. Del l al 5 de agosto de 2016, de conformidad con el numeral 5.1.2 de las 
Bases. se recibieron a través del SERPO las preguntas por parte de los 
Interesados. respecto de las Bases, sus Apéndices y Anexos. 

IX, El 26 de agosto de 2016, en cumplimiento al numeral 5.1 .2 de las Bases. se 
publicaron en el Portal de Internet del Instituto las preg_untas rec;ibidas y las 
respuestas correspondientes. respectp de las Bases. sus Apéndices y 
Anexos. 

X. Del 29 de agosto al 9 de septiembre de 2816 los Interesados realizaron el 
ingreso de información y carga de documentación. vía electrónica a través 
del SERPO, respecto de los formularios correspondientes al Apéndice A y sus 
Anexos, así como del Apéndice E de las Bases. conforme al Manual de 
Procedimiento de Registro, en los términos establecidos en el numeral 5.1 .3 
de las Bases. 

XI. El 7 de octubre de 2016, de conformidad con el numeral 5.1.5 de las Bases, 
el Instituto formuló a frc:ívés del SERPO. prevención a los Interesados. 
respecto la información y documentación faltante o que no hubiera 
cumplido con los requisitos contemplados en las Bases. el Apéndices A y sus 
Anexos, así como al Apéndice E. 
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XII. Del l O al 21 de octubre de 2016, de conformidad con los numerales 5. l ,3 y 
5. 1.5 de las Bases, transcurrió el término para que los Interesados que fueron 
objeto de prevención por el Instituto complementaran a través del SERPO 
la información y/o documentación requerida, 

XIII, El 22 de noviembre de 2016, mediante el oficio IH/200/P/128/2016, el Instituto 
solicitó a la Secretaría de Comunicaciones y Transportes la emisión de 
opinión no vrnculante fespecto al posible otorgamiento de los títulos de 
Concesión Única para Uso Comercial y de Concesión del Espectro 
Radioeléctrico para Uso Comercial que involucra a los Interesados que 
entregaron informacióh relativa al proceso autenticándola con su FIEL en la / 
Licitación No. IFT-4. 

XIV, El 21 de diciembre de 2016, se recibió en Oficialía de Partes del Instituto el 
oficio No. 1.-313 de fecha 13 de diciembre de 2016, mediante el cual la 
Secretaría de Comunicaciones y Transportes emite opinión favorable 
respecto de los Interesados que entregalon informaci('in relativa al proceso 
autenticándolQ con su FIEL en la Licitación No. IFT-4, 

En virtud delos antecedentes señalados y, 

CONSIDERANDO 

PRIMERO, Competencia del Instituto. De óopformidad con lo dispuesto en los 
artículos 60., párrafo tercero y Apartado B, fracción 111; 27, párrafos cuarto y"'exto y 

--28, párrafos décimo primero, décimo quinto, décimo seXto, décimo séptimo y 
décimo octavo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanes 
(Constitución); l, 2, 7 y 15 fracciones VII, XVIII y LXIII de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión (Ley), el Instituto es un órganoauté)nomo con 
personalidad jurídica y patrimonio propio que tiene por objeto el desarrollo_ 
eficiente de la radiodifusión y las telecomunicaeiones. Además de ser también la 
autoridad en materia de competencia económica de los sectores de radiodifusión 
y telecomunicaciones, ' · 

Para tal efecto, tiene a su cargo J.a regulaciQn, promocióny supervisión del uso, 
aprovechamiento y explotación del espectro radioeléctrico, los recursos orbitales, 
los servicios satelitales, las redes públicas de telecomunicaciones y la prestación 
de los servicios de radiodifusión y de telecomunicaciones, así como del acceso a 
la infraestructura activa y pasiva y otros insumos esenciales, 

En ese sentido, como órgano máximo de gobierno del Instituto, el Pleno resulta 
competente para emitir el presente Acuerdo. 
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SEGUNDO. Marco Normativo de la Licitación. No. IFT-4. Los párrafos décimo 
primero y décimo octavo del artículo 28 de la Constitución establecen a la letra: 

"Artículo 28. 
( .. .) 
El Estado, sujetándose a las leyes, podrá en casos de interés 
general, concesionar la prestación de servicios públicos o la 
explotación, uso y aprovechamiento de bienes de dominio de la 
Federación, salvo las excepciones que las mismas prevengan Las 
leyes fijarán las modalidades y condiciones que aseguren la 
eficacia de la prestación de los servicios y la utilización social de los 
bienes, y evitarán fenómenos de concentración que contraríen el 
interés público. 
(.'.) 
Las concesiones de esoectro radioeléctrico serán otoraadas 
mediante licitación pública, a fin de asegurar la máxima 
concurrencia, previniendo fenómenos de concentración que 
contraríen el interés público y asegurando el menor precio de los 
servicios al usuario final; en ningún caso el factor determinante 
para definir al ganador de la licitación será meramente 
económico. Las concesiones para uso público y social serán sin 
fines de lucro y se otorgarán bajo el mecanismo de asignación 
directa conforme a lo previsto por la ley y en condiciones que 
garanticen la transparencia del procedimiento. El Instituto Federal 
de Telecómunicaciones llevará un registro público de concesiones. 
La ley establecerá un esquema efectivo de sanciones que señale 
como causal de revocación del título de concesión, entre otras, el 
incumplimiento de las resoluciones que hayan quedado firmes en 
casos de conductas vinculadas con prácticas monopólicas. En la 
revocación de .las concesiones, el Instituto dará aviso previo al 
Ejecutivo Federal a fin de que éste ejerza, en su caso, las 
atribuciones necesarias que garanticen la continuidad en la 
prestación del servicio. 
( .. .),, 

De lo anterior se desprende que el Estado podrá concesionar la pr~stación de los 
servicios públicos de telecomunicaciones y radiódifusión, así como la explotación, 
uso y aprovechamiento de bienes de dominio de la Federación, para lo cucll 
deberá asegurar la máxima concurrencia y evitar que se generen fenómenos de 
concentración contrarios ai-interés público. Asimismo, tratándose de concesiones 

· de espectro radioeléctrico, éstas serán otorgadas mediante licitación pública, 
· excepto las concesiones para uso público y social, las cuales se otorgarán por 
asignación directa, sujeto a disponibilidad. 
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Por sCJ parte, el artículo 54 de la Ley establece que la administración del espectro 
radioeléctrico y los recursos orbitales se ejercerá por el Instituto en el actuar de sus 
fljnciones según lo dispuesto por la Constitución, en la Ley, en los tratados y 
acuerdos internacionales firmados por México y, en lo aplicable, siguiendo las 
recomendaciones de la Unión Internacional de Telecomunicaciones y otros 
organismos internacionales. 

La administración del espectro radioeléctrico; comprende la elaboración- y 
aprobación de.· planes y p'rogramas de su uso, el establecimiento de' las 
condiciones para la atribución de una banda de frecuencias, el otorgami<?nto de 
las concesiones, la supervisión de las emisiones radioeléctricas y la aplicación del 
régimen de sanciones, sin m"7noscabo de las atribuciones que corresponden al 
Ejecutivo Federal. 

En ese sentido, el artículo 15, fracc;ión VII de la Ley establece: 

"Artícul<;) 15. Para 'el ejerCicio de sus atribuciones corresponde al 
Instituto: 1 

(._) ' - / 1 ' -

VII. Llevar a cabo lo~ procesos de licitación y asignación de bandas_ 
de frecuencias del espectro radioeléctrico en materia de 
telecomunicaciones y radiodifusión, y de recursos orbitqles con 
sus bandas de frecuencias asociadas;" 

Aunado a lo anterior, los artículos-78, fracciones l _y 11, y 79 de la Ley disporien: 

"Artículo 78. Las concesiones baro el uso, aprovechamiento o 
explotación del espectro radioeléctrico para uso comercial o 
privado, en este último caso para los propésitos previstos en el 
artícu~o 7 6, fracción 111, inciso a), se otorgarán únicamente a través 
de un procedimiento de licitación pública previo pago de 
una contraprestación, para -. lo cual, se deberán observar los 
criterios previstos en los artículos 60., lo., 28 y 7 34 de la Constitución 

/y lo establecido en la Sección VII del Capítulo 111 del presente 7ítulo, 
así como los siguientes: 

l. Para el otorgamiento de concesiones en materia de 
telecorhunicaciones, e/Instituto podrá tomar en cuenta, entre 
otros, los siguientes factores: 
a) La propuesta económica; 
b) La cobertura, calidad e innovación; 
c) El favorecimiento de menores precios en los servicios al 

usuario final; 
d) La prevención de fenómenos de conceritración que 

contraríen el interés público; 
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e) La posible entrada de nuevos competidores al mercado; y 
f) La consistencia con el programa de concesionamiento. 

JI. Para el otorgamiento de concesiones en materia de 
radiodifusión el Instituto tomará en cuenta los incisos a), b), d), 
e) y f), Adicionalmente, se deberá considerar que el proyecto 
de programación sea consistente con Jos fines para los que se 
solicita la concesión, que promueva e incluya la difusión de 
contenidos nacionales, regionales y locales y cumpla con las 
disposiciones aplicables. 

( .. )" 

"Artículo 79. Para llevar a cabo el procedimiento de licitación 
pública al que se refiere el artículo anterior, el Instituto publicará en 
su página de Internet y en el Diario Oficial de la Federación la 
convocatoria respectiva. 

Las bases de licitación pública incluirán como mínimo: 
l. Los requisitos que deberán cumplir los inleresados para participar 
en la licitación, entre los que se incluirán: 

a) Los programas y compromisos de inversión, calidad, de 
cobertura geográfica, poblacional o social, de 
conectividad en sitios públicos y de contribución a la 
cobertura universal que, en su caso, determine el Instituto, 
para lo cual considerará , las propuestas que 
formule anualmente la Secretaría conforme a los planes y 
programas respectivos; 
b) Las especificaciones técnicas de Jos proyectos, y 
c) El proyecto de producción y programación, en el caso 
de radiodifusión; 

JI. El modelo de título de concesión 
///. El valor mínimo de referencia y los demás criterios r para 
seleccionar al ganador, la capacidad técnica y la ponderación 
de los mismos; 
IV. Las bandas de frecuencias objeto de concesión; su modalidad 
de uso y zonas geográficas en que podrán ser utilizádas; y Ja 
potencia en el caso de radiodifusión. En su caso, la posibilidad 
de que el Instituto autorice el uso secundario de la banda de 
frecuencia en cuestión en términos de la presente Ley-
V. Los criterios que aseguren competencia efectiva y prevengan 
fenómenos de concentración que contraríen el interés público; 
VI. La obligación de los concesionarios de presentar garantía de 
seriedad; 
VII. La vigencia de la concesión, y 
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VIII. En ningún caso el factor determinante será meramente 
económico, sin menoscabo de 1/0 establecido en esta Ley en 
materia de contrapmstaciones. " 

11\JSrlflJf() 1:FDER/\L DI~ 
ff:'.l_L\::CiiVtUNi('/\(:J{)i\JfO:.: 

El artículo 78 de la Ley establece que las concesiones dé espectro radioeléctrico 
deben regirse bajo los c:;riterios contenidos en los artículos 60., 7o., 28 y 134 de la 
Constitución, relativos 6 que las lidtaciones deben ser idóneas para asegurar que 
las bases, procedimientos, reglas, requisitos y demás elementos acrediten Id 

, economía, eficacia, eficiencia, impardalidad y honradez que aseguren las 
, 'mejores condiciones del Estado. Dicho criterio ha sido igualmente consagrado por 
el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de. la Nación en la jurisprudencia P./J. 
72/2007, Novena Época, tomo XXVI, diciembre de 2007, publicó da en el $emanayio 
Judicial de la Federación y su Gaceta, visible en la página 986 y con númerd de 
registro 170758, que establece: 

"ESPECTRO RADIOELÉCTRICO. A LAS CONCESIONES RELA nVAS SON 
APUCABLES LOS PRINCIPIOS CONTENIDOS EN EL ARTfCULO 134 DE 
LA CONSITTUCIÓN POÚITCA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 
CONJUNTAMENTE CON LOS ESTABLECIDOS EN LOS NUMERALES QUE 
CONFORMAN .. EL ·CAP{TULO ECONÓMICO DE _ ÉSTA Y 
PREFERENTEMENTE LOS RELAnvos A LOS DERECHOS 
FUNDAMENTALES DE LOS GOBERNADOS.- El citado precepto 
protege, como valor fundamental, el manejo¡ de los recursos 
económicos' de la Federación, que si bien, en principio, son 
aquellos ingresos públicos o medios financieros que se asignan vía 
presupuestopara las contrataciones de obras públicas y servicios, 
o bien, para las adquisiciones, arrendamientos y servicios, bajo Jos 
principios de eficiencia, eficacia, honradez y licitación pública y 
abierta, a fin de asegurar al Estado las mejores condicio~es, 
también comprenden las enajenaciones de todo tipo de bienes 
bajo los inismos principios y fines. Ahora bien, entendidos los 
recursos económicos como bienes del dominiQ de la nación 
susceptibles de entregarse a cambio de un precio, el espectro 
radioeléctrico, por ser un bien de esa naturaleza que se otorga en 
concesión a cambio de una contraprestación económica, debe 
considerarse también como recurso económico en su amplia 
acepción, al que son aplicables los principios contenidos en el 
artículÓ 134 de Ja Constitución Política de los Estados JJnidos 
Mexicanos respecto del género enajenaciones, conjuntamente 
con los establecidos en los artículos 25, 26, 27 y 28 que conforman 
el capítulo económico pe la Ley Fundamental. Además, toda vez 
que.la radiodifusión cónstituye una actividad de interés público 
que cumple una funciór¡ social de relevancia trascendental para 
la nación, porque los medios de comunicación son un instruinento
para hacer efectivos los {ferechos fundamentales de los 
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gobernados, los pnnc1p1os del indicado artículo l 34 deben 
relacionarse también, y preferentemente, con todas las 
disposiciones que consagran esos derechos fundamentales. ,, 

En esg tesitura, el Pleno del Instituto aprobó y emitió la Convocatoria y las Bases, 
en los términos descritos en el Antecedente IV del presente Acuerdo, para 
concesionar el uso, aprovechamiento y explotación comercial de 191 frecuencias 
en el segmento de 88 a l 06 MHz de la banda de frecuencia modµlada y de 66 
frecuencias en el segmento de 535 a 1605 kHz de la banda de amplitud 
modulada, para la prestación del servicio público de radiodifusión sonora. 

TERCERO. Licitación No. IFT-4. El numeral 4 de las Bases prevé dentro del 
Calendario de Actividades las etapas siguientes: 

• Primera Etapa: Manifestación de Interés, y Entrega de Información y 
Documentación. 

• Segunda Etapa: Evaluación, Dictaminación y Emisión de Constancias de 
Participación. 

• Tercera Etapa: Sesión de Práctica y Procedimiento de Presentación de las 
Ofertas, y 

• Cuarta Etapa: Emisión de Acta de Fallo, Pago de Contraprestación y 
Otorgamiento de lítulos de Concesión. 

Conforme al Calendario de Actividades de la Licitación No. IFT-4, el 21 de octubre 
de 2016 conciuyó la última acción prevista para la Primera Etapa "Manifestación 
de Interés, y Entrega de Información y Documentación", con la entrega, en su 
caso, de la información y/o documentación faltante o deficiente por parte de los 
Interesados, correspondiente al Apéndice A y sus Anexos y el Apéndice E de las 
Bases, requerida por el Instituto por medio del SERPO a los Interesados, de 
conformidad con el numeral 5.1.5 de las Bases. 

La publicación en el Portal de Internet del Instituto del calendario con las fechas 
correspondientes para la entrega de las Constancias de Participación es la 
primera acción prevista en el Calendario de Actividades para la Segunda Etapa, 
denominada "Evaluación, Dictaminación y Emisión de Constancias de 
Participación". 

Ahora bien, en términos del numeral 5.1.6 de las Bases, una vez que el Instituto 
hubiere analizado la documentación presentada por los Interesados con motivo 
de la prevención efectuada, en caso de que alguno de los Interesados no cumpla 
con alguno de los requisitos especificados en el Apéndice A y sus Anexos y el 
Apéndice E de las Bases, el Instituto estará impedido para.entregarle la Constancia 
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de Participación respectivQ, y hará de su conocimiento por medio del SERl¡'O y de 
manera formal, las causas por las cuales no cumplió, conforme a las fechas 
establecidas en el Calendario de Actividades. -

j __ 

Por otra parte, en términos de las "RESPUESTAS A LAS PREGUNTAS RECIBIDAS EN 
RELACIÓN A LAS BASES DE LA LICITACIÓN PÚBLICA PARA CONCESIONAR EL USO, 
APROVECHAMIENTO Y EXPLOTACIÓN COMERCIAL DE 797 FRECUENCIAS EN EL 
SEGMENTO DE 88 A 706 MHz DE LA BANDA DE FRECUENCIA MODULADA Y DE 66 
FRECUENCIAS EN ECSEGMENTO DE 53}5 A 7605 kHz DE LA BANDA DE AMPLITUD 
MODULADA, PARA LA PRESTACIÓN DEL $ERVICIO PÚBLICO DE RADIODIFUSIÓN 
SONORA (LICITACIÓN No. IFT-4)", en especificó en la respuesta a las preguntas 
números 60, 72, 79 y 135, misma que form,a parte de las Bases, sus Apéndices y 
Anexos, de conformidad con el cuarto párrafo del numeral 5. 1.2 de las propias 
Bases, se señaló lo siguiente: 

/ ' 

"5. 1.2. En caso de.,que falte alguno de los documentos• o por la 
presentaéión deficiente de la información correspondiente a los 
Apéndices A y E, y Andixos de las Bases, el Instituto emitirá la 
prevención respectiva el 7 de octubre de 2016, misma que pqdrá 
ser subsanada por los Participantes en el periodo comprendido del 
1 O al 21 de octubre de .2016; .de no subsanarse adecuadamente, 
el Instituto estará impedido para entregarle la Constancia de 
Participación respectiva, y hará de su conocimiento por medio del 
SERPO y de manera formal, las causas por las cua!~s no cumplió". 

\ 
En este supuesto, el Instituto se encontrará impedido para entregarles la 
Cpnstancia de Participación a los Interesados qwe no hayan subsanado 
adecuadamente la prevención respectiva del 7 de octubre de 2016, motivp por el 
cual no podrán adquirir la calidad de participantes ni continuar en la licitación 
pública que nos ocupa. 

CUARTO. Análisis de cumplimiento de los elementos contenidos en las Bases, 
sus Apéndices y Anexos. El numeral 5. l de las Bases denominado "Priméra Etapa: 
Manifestación. de Interés y 

1 
Entrega de Información y Documentación", 

específicamente, los numerales 5. 1.3, primer párrafo, 5. 1.4,.6:1.5y5.1.6 de las Bases, 
disponen lo siguiente: 

·s. 1.3. Entrega al Instituto de informaciórf vía electrónica de los 
Apéndices A y E y sus Anexos. 

La entrega pe información correspondiente a esta etapa por parte 
. de los-Interesados será a través del SERPO. Consistirá en el ingresó 

de toda la informasión y carga de documentación vía electcónica 
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de los formularios correspondientes a los Apéndice~ A y E y sus 
Anexos de las Bases, conforme al Manual del Procedimiento de 
Registro, debidamente rubricados y firmados por el Interesado o su. 
Representante Legal. Los Interesados autentificarán la información 
y documentación presentada utilizando su FIEL. 
(.)" 

"5.1.4. Revísíón de los elementos contenidos en los Apéndices y 
Anexos. -

El Instituto m~isará y analizará los documentos entregados en 
formato digital por los interesados indicados en los Apéndices A y 
E y Anexos, incluidos la totalidad de requisitos administrativos, 
técnicos, financieros, jurídicos y en materia de competencia 
económica. " 

"5.1.5. En su caso, formulación de prevención por parte del Instituto 
ante Información faltante o deficiente. 

El Instituto podrá prevenir al Interesado vía electrónica a través del 
SERPO, con posterioridad a la presentación de la documentación, 
en caso de la falta de alguno de los documentos o por 19 
presentación deficiente de la información correspondiente a IÓs 
Apéndices A y E y. Anf¡lxos; mismos que fueron ingresados en el 
SERPO, a efecto de que dichas deficiencias sean subsanadas a 
través del mismo. Los Interesados autentificarán la información y 
documentación preseQtada utilizando su FIEL. 

Lo anterior se llevará a cabo en las fechas establecidas en el 
Calendario de Actividades. " 

"5. 1.6. Determinación del Instituto respecto del aná/ísís de 
cumplímíento de los elementos contenidos en los Apéndices y 
Anexos. 

Una vez que el Instituto haya analizado la documentación 
presentada por los Interesados con motivo de la prevención 
efectuada, en caso de que alguno de los Interesados no cumpla 
con alguno de los requisitos especificados en los Apéndices A y E y 
sus Anexos de las presentes Bases, el Instituto estará impedido para 
entregarle la Constancia de Participación respectiva, y hará de su 
conocimiento por medía del SERPO y de manera formal, las causas 
por las cuales no cumplió, conforme a las fechas establecidas en 
el Calendario de Actividades. 
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Lo anter¡or, no impondrá al Instituto obligación alguna de 
reembolsar a los Interesados los gastos en los que hayan incurrido 
q causa de participar en la Licitación. " 
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Los ·numerales transcritos establecen que el Interesado entregue la información 
correspondiente durante la Primera Etapa de la Licitación No. IFT-4 a través del 
ingreso de toda la información y carga de documentación vía electrónica de los 
formularios correspondientes al Apéndice A y sus Anexos, así como el Apéndice E 
de las Bases, conforme al Manual del Procedimiento de Registro. De igual forma, 
que realicen la entrega de-información y carga de documentación, respecto de 
la prevención que, en su caso, haya formulado el Instituto. En ambas 
circunstancias, se prevé la obligación de los interesados de autentificar la 
información y documentación presentada utilizarido la firma electrónica 
avanzada del Servicio de Administración Tributaria, actualmente tambi'ér\. 
denominada como e-firma (FIEL). 

Por su parte, el numeral 4 de las Bases, denominado "Calendario de Actividades 
de la Licitación", establece que, dentro de la Segunda Etapa relativa a la 
Evaluación, Qictaminación y Emisión de Constancias de Participación, la 
notificación a'los Interesados de las Corntancias de Participación o las causas por 
las que no se obtuvo se realizará del 23 al 27 de enero de 2017. 

! 
Los requisitos que debían cumplir los Interesados, previstos en el Apéndice A y sus 
Anexos y el Apéndice E de las Bases, consisten er\:- -

a) Apéndice A y sus Anexos. El citado apéndice prevé lo subsecuente: 
;.( 

---- "Apéndice A. Formulario de Requisitos 
, 

El presente Apéndice forma parte de las Bases y tiene como 
finalidad establecer los requisitos que aeberán presentar los 
Interesados para acreditár- su capacidad administrativa, legal, 
financiera y técnica. 

Los Interesados deberán acr€¡ditar su capacidad administrativa, 
legal, financiera y técnica, conforme a lo siguiente: 

1. Requisitos generales. 

• Anexo 1. Información general del Interesado (persona física). 
• Anexo 2. Información general del Interesado (persona moral). 
• Anexoi3. Carta de confidencialidad. / 
• Anexo 4. Formato de declaración bajo protesta de decir verdad 
de no incurrir en actos que contravengan las disposiciones 
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establecidas en las fracciones IV y V del artículo 53 de la Ley 
Federal de Competencia Económica. 
• Anexo 4a. Formato de declaración bajo protesta de decir 
verdad de no incurrir en actos que contravengan las disposiciones 
establecidas en la Ley Federal Antícorrupcíón en Contrataciones 
Públicas. 
• Anexo 5. Manifestación de interés y, de conocer y aceptar la 
normativldad aplicable, los requisitos y condiciones establecidos 
en las Bases, sus Apéndices y Anexos. 
• Anexa 5a. Formato de aceptación de uso de medíos de 
comunicación electrónica. 
• Anexo 6. Garantía de Seriedad acreditada mediante Carta de 
Crédito Stand-by. 
• _Anexo 7. Declaración sobre procedencia de recursos. 
• Anexo B. Estructura accionaria de las personas morales y 
sociedades adjudicatarias dé las concesiones. 
• Anexo 9. Descripción de la estructura de programación 
asociada a cada una de las Frecuencias correspondientes a los 
Lotes por los que se desee participar. 
• Anexo 70. Capacidad administrativa del Interesado. 
• Anexo 7 7. Capacidad financiera del Interesado. 
• Anexo 72. Declaración en materia de inversiónexr[anjera. 
• Anexo 73. Carta Compromiso en caso de pretender participar 
en la Licitación, a través de un Consorcio. 
• Anexo 74. Declaración de conformidad de pago del 
Componente Económico de la Oferta realizada en el 
Procedimiento de Presentación de Ofertas. 
• Anexo 75. Capacidad técnica del Interesado. 
• Anexo 76. Documentación Confidencial. 
• Anexo 7 7. Declaración de disponibilidad de operar una 
estación en formato híbrido (señal analógi<¡;a y digital), con base 
en el estándar IBOC. (Este Anexo únicamente será necesario 
tratándose del Concurso de los Lotes en la Banda FM). 
• Anexo 78. Autorización de personas para entregar y/o recibir 
documentación y notificaciones en el presente ·proceso de 
Licitación. 
• Anexo 79. Declaración de no haber sido ·sentenciado por 
delito(s) patrimonial( es). 

7. 7 Capacidad legal. 
La capacidad legal del Interesado se acreditárá con lo siguiente: 

a) Para personas físicas. El Interesado deberá acreditar ser de 
nacionalidad mexicana mediante original o copia certificada de 
alguno de los siguientes documentos expedidos por autoridades 
mexicanas: acta de nacimiento, certificado de nacionalidad 
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mexicana, carta de naturalización, pasaporte vigente, cédula de 
identidad ciudadana. credencial para votar o cartilla liberada del 
Servicio Militar Nacional. " 

Lo anterior, de conformidad con el Anexo 7, denominado 
'Información general del Interesado (persona física)'. 

b) Para per5onas morales. 

- ' 
i. Nacionalidad. El Interesado deberá acreditar ser de 
nacionalidad mexicana mediante testimonio o copia certificada 

. del instrumento otorgado ante fedatario público en el que cof)ste 
_tal circunstancia en el acfa constitutiva y/o compulsa de estatutos _ 
sociales vigentes. En _e[caso de realizar la acreditación mediante 
acta constitutiva y/o sus modificaciones, éstos deberán estar 
inscritos en el Registro Público de Comercio. Si no se cuenta con 
dicha inscripción por la reciente creación de la sociedad, ésta 
deberá acompañar~e de la carta de fedatario público en que se 
haga constar que la inscripción está en trámite, de,,biendo informar 
al Instituto los datos del registro. 

ii. Inversión Extranjera. En caso de que hubiera participación de 
inversión éxtranjera en la sociedad, su escritura constitutiva o 
estatutos deberán señalar la participar:;ión en inversión extranjera 
con que cuenta. · 

iii. Objeto. Que dentro del objeto de la sociedad se encuentre el 
prestar, al menos, el servicio público de radioqrfusión. 

iv. Duración. Que la duración de la sociedad comprenda cuando 
menos el plazo rr¡áximo previsto en la Leypara el otorgamiento de 
la concesión qué corresponda. 

Lo anterior, de acuerdo con el Anexo 2. 'Información general del 
Interesado (persong moral)'. 

1.2. Capacidad administrativa. 
El Interesado deberá acreditar que cuenta con la capacidad 
administrativa para la grestación de los servicios de radiodifusión, 
de acuerdo con el Anexa 10. 'Capacidad administrativa del 
Interesado'. 

1.3. Capacidad financiera. 
El Interesado deberá presentar los documentos que acrediten su 
capacidad financiera para la implementación y desarrollo del 
proyecto. lo cualpodrá realizar con capital propio o, en su 

1 
caso, 
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con deuda previamente contraída o futura, en términos del Anexo 
7 7 del presente Apéndice. 

7 .4. Capacidad técnica. 
El Interesado deberá acreditar con los documentos conducentes 
que dispone o puede disponer de la capacidad técnica para 
realizar las • instalaciones necesarias, así como para la 
prestación del servicio público de radiodifusión sonora. Ello 
se acreditará a través de la presentación de: a) una descripción 
de los servicios y actividades en materia de radiodifusión en los que 
el Interesado, sus accionistas o personas que le proporcionarán 
asistencia técnica hayan participado directa o indirectamente; b) 
presentación de las cotizaciones en las que se desglosen los costos 
totales requeridos (recursos materiales y humanos) para la 
instalación, implementación y puesta en operación de una 
Estación; c) explicación de las especificaciones técnicas de su 
proyecto; d) explicación de su programa de desarrollo 
tecnológico; e) explicación de su programa y compromisos de 
calidad relativos al proyecto; así como f) explicación de su 
programa y compromisos de cobertura social poblacional o 
geográfica relativos al proyecto. 

Lo anterior, de acuerdo con el Anexo 75. ·capacidad técnica del 
Interesado·. " 

b) Apéndice E. El citado apéndice señala lo siguiente: 

"Apéndice E. Formulario de Competencia. 

Como se señala en el numeral 5. 7.7 de las "Bases de Licitación 
Pública para Concesionar el Uso, Aprovechamiento y Explotación 
Comercial de 191 Frecuencias en el Segmento de 88 a /06 MHz de 
la Bon.da de Frecuencia Modulada y de 66 Frecuencias en el 
Segmento de 535 a 1605 kHz en la Banda de Amplitud Modulada. 
para la Prestación del Servicio Público de Radiodifusión Sonora 
(Licitación No. IFT- 4)" (Bases) los Interesados serán evaluados en 
materia de competencia económica. 

La información y la documentación solicitada en este Apéndice 
tienen el objetivo de identificar a los agentes económicos. bajo su 
dimensión de Grupo de Interés Económico (GIE). al que pertenece 
el Interesado a ser evaluado, así como a otros Agentes Económicos 
con vínculos de tipo comercial. organizativo, económico o jurídico 
con ese GIE. También tiene como objetivo evaluar los posibles 
efectos de la participación de los Interesados y personas 
relacionadas en las localidades involucradas en la Licitación No. 
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IFT-4 en los servicios de radio abierta comercial (en las bandas FM 
o AM según el concurso1que corresponda). 

La información y docum.entación deberá· ser presentada en 
tiempo y forma por el lnterE¡sado en las fechas establecidas en el 
.Calendario de Actividades de la Licitación. · 

La entrega de los documen.tos e información solicitada ho 
incrementa las barreras a la entrada para participar en la Licitación 
No. IFT-4 debido a que es información estrictamente necesaria 
para el análisis en materia de competencia realizado por el 
Instituto, además de ·ser información con la que cuentan los 
agentes económicos Interesados. 

Lo anterior, con el objetivo de cumplir con las medidas protectoras 
y promotoras en materia de competencia económica 
incorporadas en las Bases. 

\ 
El Instituto emite este Apéndice de conformiddd con lo dispuesto 
en los artículos 60., párrafo tercero y apartado 8, fracción 111, 27, 
párrafos cuarto y sexto, y 28, párrµfos décimo primero, décimo 
quinto, décimo sexto, décimo séptimo y décimo octavo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 7, 2, 7, 54J. 78, 
fracción //, y 79, fracción V de la Ley Federal de -
Telecomunicaciones y Radiodifusión; 7, 4, fracción V, inciso vi, 46,_ y 
50, fracciones VI y XIII, del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones. 

f 

Los Interesados en participar en la Licitación No. IFT-4 deberán 
presentar la información y la documentación requerida en este 
Apéndice atendiendo lo siguiente: 
(. .. )" 
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En ese sentido, para determinar si los lnteresado~.deben ser acreedores a una 
Coostancia de Participación, el Instituto debe evaluar si los Interesados cumplieron 
con los req0isitos _establecidos en las Bases. Al respecto, el numeral 3. 1.2 de las 
Bases establece: 

"3. 7.2. Los Interesados, Pbrticipantes y Participantes Ganadores 
quedarán sujetos a la Constitución, ci los tratados internacionales 
suscritos por el Estado Mexicano, así como a las leyes, reglamentos, 
normas oficiales mexicanas, acuerdos interinstitucionales y 
disposiciones técnicas y administrativas aplic01bles. 

Para la determinación de los Interesados que podrán adquirir el 
carácter de Participantes en la Licitación, el Instituto evaluará el , 
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cumplimiento de las capacidades administrativa, técnica, juríciica 
y financiera de los Interesados, así como los demás requisitos 
establecidos en el Apéndice A y sus Anexos, y el Apéndice E, 
conforme a los elementos incorporados en los Dictámenes Técnico, 
Jurídico y de Competencia Económica." 

Es importante señalar que el numeral l, fracción XXI de las Bases establece lo 
siguiente: 

" 7. Definiciones: 
(.'.) 
XXI. Dictámenes Técnico, Juñdico y de Competencia Económica: 
Documentos que elaboran las unidades del Instituto, con base en 
la normatividad aplicable, que incorporarán los elementos que 
permitan al Pleno del Instituto identificar si los Interesados acreditan 
5u capacidad administrativa, jurídica, ·financiera y técnica, así 
como si el Agente Económico Interesado, bajo su dimensión de 
Grupo de Interés Económico, y considerando a los Agentes 
Económicos con vínculos de tipo comercial, organizativo, 
económico o jurídico, cumple con los criterios para prevenir 
fenómenos de concentración o propiedad cruzada contrarios al· 
interés público, o acaparamiento, de conformidad con la Ley y la 
LFC:E. u otras prácticas anticompetitivas previstas en dichos 
ordenamientos. 
( .. .)" 

En este contexto, poro tener elementos que le permitan identificar si el Interesado 
acreditó la capacidad administrativa, jurídica, financiera y técnicd, el Pleno del 
Instituto considera el Dictamen Técnico-Jurídico y el escrito en materia de 
Competencia Económica, elaborados por la Unidad de Espectro Radioeléctrico 
en conjunto con la Unidad de Asuntos Jurídicos y por la Unidad de Competencia 
Económica del Instituto, de los cuales se desprende que el Interesado NO CUMPLE 
con los requisitos establecidos en las Bases, sus Apéndices y Anexos, por lo que se 
&stima procedente no otorgar la Constancia de Participación correspondiente. 

Del Dictamen Técnico-Jurídico del Interesado citado al rubro, mismo que se anexa 
al presente Acuerdo, se desprende en la parte conducente lo siguiente: 
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Anexo 6 
Garantía d8-'Seriedad 
acreditada mediante 

Carta de Crédito Stand
by. 

No entregó la garantía 
de seriedad en apego 
a lo establecido en el 

Anexo6 

Se n6fificó 
víaSERPO 

No ~ntregó la garantía 
de ser¡edad en apego 
a lo e~tab!ecído en el 

Anexo6 

Noeumple 

',1 ( 

Por lo quEi hace a la Garantía de Seriedad el numeral 3.2 de las Bases establece lo 
siguiente: 

"3.2. Elementos de Evaluación. 
(..) 
Para la determinación de los Interesados que podrán adquirir el carácter 
de Participantes en la Licitación, el Instituto evaluará el cumplimiento de 
las capacidades administrativa, .técnica, jurídica y financiera de los 
Interesados, así como los demás requisitos establecidos en el Apéndice A 
y sus Anexos, y el Apéndice E, conforme a los elementos incorporados en 
los Dictámenes Técnico, Jurídico y de Competencia Económica." 

Asimismo, el numeral 8.3 dE>las Bases, dispone que: 

"8.3., Los Interesados tendrá.n la obligación .de presentar,. en estricto : 
apego al formato establecido para tales efectos, la Garantía de Seriedad '· 
mediante una carta de crédito stand-by a favor de la Tesorería de la 
Federación. 

tsta deberá ser expe~ida por una in~tu2ión de crédito nacional, o 
extranjera debidamente confirmada por una institución de crédito 
autorizada para operar legalmente en el país, en apego al Anexo 6 del 
Apéndice A de las presentes Bases.· 

Por su parte,-.Ja Ley de Instituciones de Crédito (LIC) establece en su artículo 2º lo 
siguiente: 

"Artículo 2o.- El servicio de banca y crédito solo podrá prestarse bar 
instituciones de créditp, que podrán.ser: 

l. Instituciones de banca múltiple, y 
//. Instituciones de banca de desarrollo. 
( ... )" 
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En virtud de que el Interesado presentó una carta de crédito expedida por una 
Sociedad Financiera de Objeto Múltiple (SOFOM), se desprende que NO CUMPLE 
con lo establecido en el numeral 8.3., en relación con el Anexo 6 de las Bases, toda 
vez que no presentó carta de crédito stand-by expedida por una institución de 
crédito; por lo que se estima improcedente otorgar la Constancia de Participación 
correspondiente, por no cumplir con los requisitos establecidos en las Bases, sus 
Apéndices y Anexos. 

-

Por lo expuesto, con fundamento en los artículos 60. párrafo tercero y Apartado B, 
fracción 111, 27, pá¡rafos cuarto y sexto, 28, párrafos décimo primero, décimo quinto, 
décimo sexto, décimo séptimo y décimo octavo y 134 de la Constitución Política 
de los Estados/Unidos Mexicanos; l, 2, 7, T5, fracciones VII, XVIII y LXIII, 17, fracción 
XV, 54, 78, fracción 11y79 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; 
5 primer párrafo de la Ley Federal de Competencia Económica, y l, 4, fracción L 
6, fracción L 27, 29, fracciones 1 y IV, 46, 50, .fracción VL 52 y 54, fracciones \fl y XIV 
del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones, y numerales l, 
4, 3.2, 5.1.3, 5.1.4, 5.1.5, 5.1.6, 5.1. 7, 5.2, 5.2. l, 5.2.2 y 16.4 de las Bases de Licitación 
Pública para concesionar el uso, aprovechamiento y explotación comercial de 
191 frecuencias en el segmento de 88 o 106 MHz de lo banda de frecuenci.a 
modul.ad.a y de 66 frecuenci.as en el segmento de 535 o 1605 kHz de la bando de 
amplitud modul.ad.a, para lo prest.ación del servicio público de r.adiodifusión sonoro 
(Licit.ación No. IFT-4), el Pleno del Instituto Feder.al de Telecomunicaciones emite el 
siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO. Se niega el otorg.amiento de lo Const.anci.a de P.articip.ación .al 
lnteres.ado con número de Folio Único Cl-304544. 

SEGUNDO. Se instruye o la Unid.ad de Espectro Radioeléctrico para que en términos 
del numer.al 5.1.6 de las Bases, haga del conocimiento del Interesado con número 
de Folio Único Cl-~04544 las causas por los cuales no cumplió con los requisitos 
previstos en los Bases, sus Apéndices y Anexos. Par.a t.al efecto notifíquese el 
presente Acuerdo a tr.avés del SERPO, así como el Dict.amen Técnico-Jurídico y 
escrito elaborado en materia de Competencia Económico. 

TERCERO. Se hace del conocimiento del lnteres.ado, que el presente Acuerdo 
constituye un .acto .administrativo definitivo y por lo tonto, de conformid.ad con lo 
dispuesto en los .artículos 28 párr.afo vigésimo fracción VII de lo Constitución Político 
de los Estados Unidos Mexic.anos y 312 de lo Ley Feder.al de Telecomunic.aciones y 
R.adiodifusión, podrá ser impugn.ado mediante juicio de .amparo indirecto .ante los 
juzg.ados de distrito especi.alizados en materia de competencia económico, 
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radiodifusión y telecomunicaciones, con residencia en la Ciudad de México í¡ 
jurisdicción territorial en toda la República, dentro del plazo de quince días hábiles 
contados a partir de que surta efectos la notificación del presente Acuerdo, en 
términos del artículo 17 pÓrrafo primero de la Ley de Amparo, Reglamentaria de 
los artículos l 03 y l 07 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Oswaldo Contreras Saldívar 
omisionado Presidente 

{\ \ ' 

\ \ 
1 \~ 

Ernesto ~~~~~ González 
Co~~ado ,_ 

~-~\ 
' - '~J-

María Elena Estavillo Flores 
Comisionada 

c;:¿¿:';z:;;; 
Adolfo Cuevas Teja 

Comisionado 

f / 

Adrianá Soña Labardini lnzunza 
Comisionada 

i? I 
"}rf't/ft

1 ~ - 1 / ,, 
1 f /j 

Mario Gerrf115'n Fromdw Rangel 
Comisionado 

\ ,~ 
~¿[/ 

-Javier Jtl.árez Mojica 
Comisionado 

El presente Acuerdo fue aprobado por el Pleno del Instituto-Federal de Telecomunicaciones_en su 1 Sesión Extraordinario celebrada 
el 13 de enero de 2017, por mayoría de votos de los Comisionados Gabriel Oswoldo Contreras Saldívar, Ernesto Estrada González. 
Adriana Sofía Labardinl lnzunza, Mario Germán Fromow Rangel, Adolfo Cuevas Teja y Javier Juórez Mojlca; y con el voto en conti'o 
de la Cbmisionodo Moría Elena Estavillo Flores; con fundamento en los párrafos vigésimo, fraCciones 1 y 111; y vigésimo primero. del 
artículo 28 de lo Constitución Político de los Estados Unidos Mexicanos; artículos 7, 16y 45de la Ley Federal deTélecomunicaciones 
y Radfodifuslón; así como en los artículos 1, 7, 8 y 12 del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones, mediante 
Acuerdo P/IFT/EXT/130117 /84. 
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